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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Emigrantes andaluces retornados (entidades privadas
sin ánimo de lucro).

Jaén, 12 de agosto de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

Entidad: Asociación Mujeres Alborada.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Retorno: El sacrificio de un

pueblo.
Cuantía: 9.015 E.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Prevención de las Migraciones de Temporada.

Jaén, 12 de agosto de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

Entidad: Ayuntamiento de Albanchez de Mágina.
Localidad: Albanchez de Mágina.
Actividad subvencionada: Creación de empresa local para

gestión de campamento turístico.
Cuantía: 15.000 E.

Entidad: Ayuntamiento de Jódar.
Localidad: Jódar.
Actividad subvencionada:

- Fomento de proyectos para la creación de empresas
y puestos de trabajo.

Cuantía: 6.010,12 E.
- Estudio de recursos, diagnóstico, dinamización y ase-

soramiento.
Cuantía: 15.000 E.

Entidad: Ayuntamiento de Larva.
Localidad: Larva.
Actividad subvencionada: Creación de infraestructuras en

el polígono agroganadero.
Cuantía: 12.077,88 E.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Inmigrantes.

Jaén, 12 de agosto de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

Entidad: Asociación Jiennense de Inmigrantes.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de interculturalidad

y mediación intercultural.
Cuantía: 6.000 E.

Entidad: Jaén Acoge.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de atención integral.
Cuantía: 13.055 E.

Entidad: Linares Acoge.
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Programa de acogida y promo-

ción socio-cultural del inmigrante.
Cuantía: 5.000 E.

Entidad: Cáritas Diocesana.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de inmigrantes y

temporeros.
Cuantía: 9.000 E.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 2 de enero
de 2002 (BOJA núm. 22, de 21 de febrero de 2002), moda-
lidad: Comunidad Gitana.

Jaén, 12 de agosto de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.


